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JOSÉ CANGAS ARGÜELLES ( 1770-1843) 1er. MINISTRO DE HACIENDA 

 
 
Ese político asturiano vivió en primera persona todos los vaivenes de la primera mitad de nuestro  
conflictivo siglo XIX: fue Contador del Ejército en Valencia, antes de la Guerra de la 
Independencia; Diputado en las Cortes de Cádiz, donde pronunció su “Memoria sobre la Cuenta y 
Razón” en 1811; sufrió tanto el encierro, en el castillo de Peñíscala, come el exilio, en Londres, 
durante el absolutismo de Fernando VII; y, gracias a su formación económica, terminó 
desempeñando diversos puestos de responsabilidad en los gobiernos liberales, entre ellos, Ministro 
de Hacienda, cargo al que llegó para hacer frente a un balance deplorable:  
 
 
Gastos: 660.116,231 reales 
Ingresos por todos los conceptos: 320.066,000 reales 
 
Por ese motivo, su gestión se inició elaborando el primer presupuesto que consignó los ingresos y 
gastos del Estado. En su opinión, para lograr el desarrollo de España había que reordenar “el caos 
tributario existente”, potenciar el comercio exterior llegando a acuerdos con otras potencias, para 
cambiar el sistema arancelario, y reformar profundamente la agricultura.  
 
Desde un punto de vista contable, en su “Diccionario de Hacienda” definió el “noble fin” de la 
“Cuenta y Razón de Estado” como el “hacer que ningún individuo de la sociedad deje de pagar la 
cuota que la ley señala, que no satisfaga mas de lo que legítimamente le toque, y que los 
rendimientos de las contribuciones se empleen religiosa y puntualmente en pago de las 
obligaciones del estado, que son las que justifican las exacciones”. 
 
A pesar del indudable valor de su contribución a nuestra Hacienda –llegó a decir que la acción de la 
Administración debía llegar desde el trono hasta la más pobre aldea, fomentando la prosperidad, 
ejecutando las leyes, manteniendo el orden y promoviendo el bienestar general- muchas de las obras 
de este funcionario ilustrado quedaron inéditas y su recuerdo acabó pasando injustamente 
inadvertido.  


